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útiles á ¡uicio del Gobierno 
según se dispone en la regla 
6.' de la Real orden fecha 13 
de Setiembre de 1859 ya ci
tada, habrán de acreditar los 
extremos siguientes:

Que la emisión y circula
ción de las acciones ú obliga
ciones que se trata de adqui
rir han sido legal y debida
mente autorizadas con arre
glo á las disposiciones vigen
tes:

Que al pago de los dividen
dos activos si son acciones, ó 
el de los intereses si son 
obligaciones, se hace puntual 
y religiosamente por las em
presas ó Compañías:

Que la amortización se ve- 
riíica dentro de los plazos y 
en los términos á que se han 
obligado las referidas Com
pañías ó empresas:

Que los expresados valores 
han sido declarados efectos 
públicos según lo dispuesto 
en el art. 3." caso 1.’, del Real 
decreto de 8 de Febrero de 
1854, ley orgánica provisional 
de la Bolsa de Madrid, y dis
posiciones posteriores:

Y finalmente, que una vez 
en poder de los Ayuntamien
tos las acciones ú obligacio
nes para cuya adquisición 
han sido autorizados, remitan 
á este Ministerio, por conduc
to de V. S. y en el término de 
seis meses, copia testimonia
da por ante Notario público 
de la póliza de compra, ex- 
])edida j)or Agente oficial de 
Cambios, según lo dispuesto 
en los artículos 15, 18, 21 y 
22 del expresado Real decreto 
de 8 ue Febrero de 1851. En 
dicho 'stimonio constarán: 
el preci' á que han sido com
prados les valores, fecha de 
su emisi -n, série y número de 
estos, a como las épocas 
en que empieza y en que ter
mina su amortización, si la 
tuvieran. Si trascurridos seis 
meses desde que haya sido 
trasladada la Real orden al 
Alcalde este no remitiese el 
testimonio de la póliza, con 
lo c al ..uedará ultimado el 
exjjc denue, se entenderá re
nunciada la autorización con- 
c(ylida.

De Real orden lo digo fi 
V. S. para su exacto cumpli
miento; previniéndole es la 
voluntad de S. M. que V. S. 
circule y haga conocer á todos 
los Ayuntamientos de esa 
provincia, á quienes tanto 
interesa, la presente Real| 
disposición. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 
de Febrero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provin
cia de.

ADJliNiSTRACION PROVINCIAL.

COMISIONP ROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de ï‘3 de 
Mayo de 1878.

■ En la ciudad de LogroúQ á tre
ce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y ocho se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan 
Manuel de Miguel los señores 
Diputados López Montenegro y 
La Mata.

Leida'^el acta de la anterior 
fué aprobada.

Se resolvieron las siguientes 
incidencias del reemplazo.

SANTAMARIA DE CAMEROS

2.* série.

Núm. 2.—Saturio Saenz y 
Saenz. Reconocido y declarado 
útil, fué alta dejando cubierto el 
cupo.

VENTROSA.

Núm. 8.—Marcos Gil Sainz. 
Solicitó redimir. Alta quedando 
cubierto el cupo.*

PEDROSO.

2.* série.

Núm. 9.—Felipe Garcia Ini
guez. Reconocido y declarado 
útil, fué alta dejando cubierto el 
cupo.

CANALES.

2.* série.

Núm. 14.—Rufino Montero 
Martínez. Reconocido y declara
do útil, fué alta quedando cu
bierto el cupo.

SOTÉS.

Núm. 3.—Francisco Alvarez 
I Nágera. Pendiente de presenta

ción por hallarse enfermo. Re
conocido y declarado útil condi
cionalmente fué alta y baja el 
número 4, Ladislao Alonso Gar
cía, quedando destinad?) á la re
cluta disponible.

NALDA.

2.* série.

Núm- 4.—José Nalda Pérez. Se 
acordó fuese alta como suplente 

i de décimas de Leza de Rio Leza.

QUEL.

2.* série.

Núm. 14.—Felipe Martinez 
Ayensa Onate. Redimió para el 
reemplazo de 1877 en veinte y 
tres de Julio del mismo año, y 
fué baja en diez y seis de Marzo 
último. Se acordó fuese alta pa
ra el actual reemplazo cubrien
do la baja de Nicolás Merino 
Martinez, número 13, 1.’ série, 
declarado exento en dos de Ma
yo, próximo pasado dandi) cono
cimiento al señor jefe de la Ad
ministración Económica.

Redimió: Marcos Gil Sainz, 
número 8, del alistamiento de 
Ventrosa.

Se dió cuenta de una exposi
ción de Eustaquio Domingo, ve
cino de Nágera, suplicando se 
ordene á este Ayuntamiento ce
lebre sesión pública para hacer 
constar el defecto físico de su hi
jo Pablo Domingo Marin; Resul
tando que este mozo fué recono- 
nocido en la caja y ante la Comi
sión y declarado útil condicio
nalmente en cuyo concepto tuvo 
ingreso, habiendo terminado la 
competencia de esta Corpora
ción, se acordó no haber lugar á 
lo que se solicita.

Se levantó la sesión —El secre
tario, Joaquin Fárias.

Sesión de 16 de Mayo de 1878.

En la ciudad de Logroño á diez 
y seis de Mayo de mil ochocien
tos setenta y ocho se reunieron 
bajo la presidencia del Sr. Don 
Juan Manuel de Miguel los Sres. 
l)iputados,López Montenegro,La 
Mata, Merino, Gimenez, Iñiguez 
Breton y Gobantes.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinado el repartimiento 
girado para cubrirlos gastos car 
celarlos del partido judicial de 
Logroño cuyo presupuesto fué 
aprobado por los Alcaldes de 
los pueblos en sesión de kG de 
Abril último, se acordó a^ robar 
dicho repartimiento y remitirlo 
al Sr. Gobernador para que se 

sirva disponer su inserción en el ■ 
Boletín Oficial de la provincia, i

En vista de una comunicación ’ 
del Alcalde de A’^nedo, y no ha- ' 
hiendo dado resultado los avisos ■ 
comunícado.8 á los Alcaldes de 
Turruncun y Carbonera paraque ' 
satisfagan las canlidades que ' 
adeudan para la manutención de 
preso.s pobres en lo.s ejércicios de ■ 
1875-7(5 á 1877 73, se acordó pro
poner al Sr. Gobernadorla expe
dición de comisionados de apre
mio con las dietas correspon
dientes para hacer efectivas las 
cantidades que adeudan dichos 
Ayuntamientos. i

Se dió cuenta de una comuní- i 
cacíon del Sr. Gobernador remi
tiendo á los efectos del ar‘t. 140 
de la ley municipal el presupues
to formado por el Ayuntamiento ■ 
deAbalospara el próximo ejerci
cio, acompañando una instancia 
suscrita por varios vecinos en ■ 
recurso de.alzada contra el acuer
do por el que se impone medio 
real en cántara de vino además 
de loque se grava este caldo por 
razon de consumos; Resultando ' 
que paracubrireí déficit se acor- ¡ 
dó un repartimiento general y 
un impuesto sobre el vi no, cerea
les y aceitequese recolecten;Con- 
siderando que si bien el art. 156 
de la ley municipal dispone que 
serán ingreso.s de presupuestos 
los ímpue.stos sobre los artículos 
de comer, beber y arder, el pár
rafo 5.° del art. 139 previene que 
los impuestos de consumos solo 
serán autorizados sobre los fru
tos ó sobre las bebidas que se 
consuman en cada pueblo, que
dando absolutamente prohibido 
sobre ellos y todos los demás 
cualquiera otro impuesto: Consi
derando que el arbitrio señalado 
á cada cántara de vino de las 
3(5.000 que generalmente suelen 
cosecharse en el pueblo de Aba
les, es un impuesto indirecto al 
que el Ayuntamiento ni la Junta 
municipal puedan acudir porque 
no está autorizado por la ley: 
Considerando que en el presu
puesto municipal de dicho pueblo 
solo se utiliza el recargo del 4 p3 
sobre la riqueza territorial y el 
8 sobre la de subsidio industrial, 
el cual puede entenderse hasta el 
10 y hacer uso del recargo del 
100 por 100 sobre la contribución 
de consumos y recargar también 
hasta el 1.5 por 100 á las cédulas 
personales que es lo que putori- 
zan la ley del presupuesto de 11 
de Julio de 1877 y la instrucción 
vigente de consumos, se acordó 
revocar el acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal de 
Abalos sobre el impuesto indirec
to al vino,previniendo al Ayun-
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tamiento que tampoco es legal 
el impuesto sobre el aceite, ce
bada y avena, devolviendo el 
presupuesto al Sr. Gobernador.

Para informar lo que proceda 
en la instancia promovida por el 
Ayuntamiento de Camprovin en 
reclamación de la parte que co
mo condueño del monte Cagigal 
de la villa de Arenzana de Ar-. 
riba cree corresponderle en los 
productos del mismo, se acordó 
proponer al Sr. Gobernador se 
sirva ordenar que las concordias, 
ejecutorios y demás documentos 
que ciU el Ayuntamiento de 
Camprovin se remitan á esta Co
misión para en 'su vista poder 
evacuar el informe que se pide.

Se leyó una comunicación 'del 
Alcalde de Calahorra pidiendo 
se autorice al Ayuntamiento para 
vender á D. José Gomez de aque
lla vecindad una pared que existe 
en la plaza del Raso, cuya parte 
interior posee el Sr. de Gomez, 
con el fin de permitir abrir unos 
huecos por cuya concesión satis
fará seis mil reales y cederá al 
Ayuntamiento el dominio de una 
heredad contigua al matadero 
público; habiendo acordado el 
Ayuntamiento destinar aquella 
suma á la compra de una esta
tua que se colocará en el centro 
del Raso ó plaza principal de la 
localidad.Se acordó qiieelAyun- 
lamiento remita copia autorizada 
del acuerdo por el que determinó 
ceder ó vender la pared manifes
tando las razones en que se fun
da para haberla declarado inútil 
al servicio ó innecesaria al obje
to á que está dedicada, que según 
se desprende déla comunicación 
sirveá contener un emblema alu
sivo á recuerdos cívicos de la 
ciudad y por último si puede 
considerarse en el número de 
aquellos monumentos que por su 
antigüedad ó mérito artístico mé- 
rezcan ser conservados.

Sedió cuenta deunaesposicion 
de D. Máximo GarciaTreviflo,Al
calde del Ayuntamiento de San 
Torcuato, reclamando contra el 
acuerdo de esta corporación que 
le negó la solicitud que hizo para 
que se le eximiera del cargo de 
concejal fundado en que cuenta 
la edad de G3 años. Consideran
do que cuando fué elegido conce
jal y Alcalde tenia ya mas de 60 
años cuya escusa pudo hacer va
ler en tiempo oportuno con arre
glo al art. 43 de la ley municipal; 
Considerando que aceptado el 
cargo es obligaiorio su desempe
ño á no sobrevenir nueva causa 
de incapacidad ó de escusa, se 
acordó desestimar la reclamación 
y confirmar el acuerdodel Ayun
tamiento.

Accediendoá petición del Ayun
tamiento de Arnedó, se acordó 
oi'denar al Arquitecto provincial 
pase á dicha ciduad para asistir 
á la recepción definitiva de las 
obras de-una fuente, debiendo 
pagar aquel Ayuntamiento las 
dietas señaladas por razon de 
salida.

Se leyeron y la Comisión que- 
d ó enterada de varias comunica
ciones del Sr. Gobernador tras
mitiendo los acuerdos 'adoptados 
por la Diputación en sus últimas 
sesionesásaber:Aprobando la re
cepción definitiva del camino de 
la venta de la Estrella á la esta 
cion de San Asensio y suspen
diendo la devolución del depósi
to de garantía hasta que el con
tratista justifique haber indem
nizado los daños que se le ha
yan producido y satisfecho la 
contribución de subsidio indus
trial: Que se proceda á la recep
ción provisional del camino de 
Aleson nombrando para asistir 
al acto al Diputado Sr. Martinez. 
Aprobando las listas de gastos 
originados por el personal tem
porero afecto á la dirección de 
caminos vecinales. Aprobando 
líi liquidación final de las obras 
de reparación ejecutadas en el 
camino de Villoslada y la recep
ción provisional de las mismas 
obras. Aprobando una certifica
ción de obras ejecutadas en la 
reparación del camino de Cere
ra. Aprobando la cuenta justifi
cada de la inversion de doscien
tas cincuenta y nueve pesetas 
cincuenta y nueve céntimos en 
la construcion de una tagea en 
la carretera de Briones á la es
tación del ferro carril. Aproban
do la recepción provisional de la 
carretera de San Millan de la Go
gol la al puente de Arenzana 
Aprobando el presupuesto para 
la construcción de dos caños de 
desagüe en el camino de Murillo 
á Viílamediana, pasando á in
forme del director de caminos 
vecinales una exposición del 
Ayuntamiento de Murillo y una 
comunicación del contratista re
ferentes á la recepción de las 
obras ejecutadas en el camino 
vecinal de aquel pueblo. Resol
viendo una solicitud del Ayunta
miento de Quel para que la Dipu
tación se encargue del camino 
de dicho pueblo. Concediendo 
permiso á D. Jacinto Santa María, 
vecino de Entrena, para edificar 
en un terreno contiguo á la car
retera provincial: Tomando par
te en la suscricion abierta por el 
Ayuntamiento de Logroño para 
la construcción de un pantano. 
Aprobando los planos, presu
puesto y condiciones facultati

vas para la construcción de la 
travesía por Viílamediana de la 
carretera de Alberite, acordan
do se procedaá lasubasta. Apro
bando el presupuesto adicic>nal 
al ordinario del ejercicio de 1877- 
78 y el que ha de regir en el 
próximiO año económico Dictan
do reglas para hacer efectivos 
los atrasos que adeudan los pue- 
bfos al presupuesto proviircial. 
Accediendo á la petición de la 
Junta provincial de instrucción 
pública para que se fije la canti
dad de trescientas setenta y cin
co pesetas para gastos de mate
rial de aquella secretaria. Apro 
bando las cuentas provinciales 
correspondientes al período de 
ampliación del ejerció de 1870-71. 
Subvencionando á los señores 
D. José Muñoz del Castillo y don 
Dionisio Marrodan para que 
asistan á la Exposición univer
sal de París. Aprobando las 
cuentas de jornales y materiales 
empleados en las obras de con
servación del hospital provin
cial y casa de Diputación duran
te el primer semestre de 1877-78. 
Acordando pagar en suspenso 
los gastos ocasionados por la 
Junta provincial del censo y los 
haberes de lo.s empleados que se 
ocupau en este trabajo, final
mente aprobando las resolucio
nes adoptadas con carácter de 
interinidad por la Comisión pro
vincial V diputados residentes en 
la capital.

Quedó enterada de una comu
nicación del señor Presidente de 
la Junta provincial de Instruc
ción pública dande» las gracias 
por haberse anmentado la can
tidad señalada para material de 
secretaría y de una comunica
ción del señor Gobernador tras
ladando otra del Exemo. Sr . Al
calde de esta rapital dando las 
gracias por la participación to
mada en la suscricion abierta 
para construir un pantano.

Quedó enterada de otra comu
nicación del señor Gobernador 
trasmitiendo la que le ha dirigi
do el limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y sanidad parti
cipando haber sido nombrado 
médico del establecimiento bal
neario de Haro D. Nicolás Callejo 
Vicario.

En vista de una instancia de 
D Lorenzo Fernandez.vecino de 
Agoncillo, se acordó prevenir á 
este Alcalde que bajo su respon
sabilidad resuelvan inmediata
mente el Ayuntamiento y junta 
municipal la reclamación pre
sentada por aquel,quejándose de 
agravios por haber incluido á su 
gafado en Sh repartimiento gi
rado sobre el aprovechamiento 
de pastos.

Examinados loa espedientes 
promovidos por los Ayuntamien
tos de Sajazarra y Bergasa su
plicando se le.s concedan mora
torias para el pago de sus débi
tos al Tesoro público, se apro
baron los informes favorables á 
las peticiones de ambos Ayun
tamientos.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador remi
tiendo á informe la instancia de 
D.*Magdalena Bermejo,vecinade 
Santa Maria de Cameros, recla
mando de la cuota que el Ayun
tamiento le ha señalado en un 
repartimiento vecinal por lazon 
de consumos, pago de facultati
vos titulares y veredas, fundán
dose en que es pobre: Visto lo 
manifestado por el Ayuntamien
to, se acordó informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que la 
esponente en cuanto á la queja 
que produce ’'contra imposición 
de la cuota que se le ha fijado en 
el reparto de consumos, puede 
acudir ante el Sr. Jefe económi
co de la provincia á quien com
pete su conocimiento. Que el 
Ayuntamiento nada puede exijir 
á la misma por razon del contra
to que haya celebiado con los 
facultativos titulares, siendo asi 
que no se halla declarada pobre 
de solemnidad y que las veredas 
á que se refiere la ley municipal 
y de las cuales se halla exceptua
da no son los jornales de ope
rarios empleado.s en la corta y 
acopio de leñas, sino la.s presta
ciones personale.s que los Ayun
tamientos pueden imponer á los 
vecinos para el arreglo de cami
nos deslindes y otros que afectan 
inmediatamente á servicios mu
nicipales.

Examinados los expedientes 
instruidos por los Ayuntamien
tos de San Roman y Terroba pi
diendo se exceptúen Je la venta 
varios terrenos do propios se 
aprobaron los informes favora
bles á la.s pretensiones de ambos 
Ayuntamientos.

Se acordó informa, también 
favorablemente el expediente in
coado por el Ayuntam ento de 
Rodeznosolicitando auí>. izacion 
del Exemo. Sr. Ministry de la 
Gobernación para invertir la ter
cera parte del capital que repre
senta el 80 poi’ 100 de sus bienes 
de propios y los de su agregado 
Cuzcurritilla enagenados por el 
Est do cuyos productos se ha
llan lepositados en la caja gene
ral en la adquisición de obliga
ciones hipotecaria d. Ferro
carril del Norte deb* mdo verifi
carse la conversion c )n interme
dio de un Agente de Bolsa lo cual

SGCB2021



-Il- •:

â^tud’à j-ü'stindaf’ël Aj’ùntarriien^ 
îA'cbh liVdébitîà-ôëAiflbaôionb ’ 1
• * ^nstííi'' 1'áíí‘o'râê'hiÀ izë s' m ú hîci* 
Ld'Ibs' fôrîïfàdfis’ po7 ''èl A\7inta^ i 
BàÉéhtù'dè'Gorei^a,seacordó ¥écla« 
nJirtd-el AÍdáldekyyíía eériincádaj 
dei acta de ia sesion ën qüé'ep 
.¿.îy mua mi en to iHi? «¡proLkM^ •-'
-If * ! Il': ' -■ .■/'' ’’ no .‘».00 '
ob .. - .ri.st. ■bÇ^'.CpNTlîSÜAR^^^-,. :

A.wiMteiis; .
U

ÍHÍ-^

n< AO
-—-^-*----±ftr^-O •

;■ ■ ■ ú”:0Í¡ní.l’UU¡9'¡ i 

,.CERVKRA‘-.: --re:) rJú

Tf/ T,‘i.*¿jjf»" 'Jtiaii Órliz,’ Àb'ô;ÿaà<’délj 
Kùst/e'^eoi'egio de Zaragoza, y lite de, 

' ®*?à‘*iji.4apdia de esta vdia'‘y ‘sn' 
'71)uM’iÎfo'.' ' 7 /' ", ' ■'/

171 j-iCfnd debprèselïte';se’7ita,’fiá7ña'| 
4^^ipteá por termiiît) dê'tVeíá^^díásAl! 

7hantos.se. clean con deriïciiô á' Vos biè-, 
‘¿es lívidos'por ' tanecíínie’ñtb' intéstaAhj 
^ir í¿"kamoñ’kníérd Oy^as,'teéíno qk 

‘ijtie’, delitro del ex-i 
jí¿l¿<joÍyAtñniho^. i^í <? ‘ empk.’arA á f¿5iVcV; 

‘¿¿de Ta Jecha dc, su inserciun en
'iH'Zq <’■ ■ *', ,: ■ :i •<■(’•,- 'u-ininv^J 
rrTyx de la provincia, comp:up/-j 
,,^j^s‘’gaíméqíe en i^ste .Lizgadq'a dedii^-í 
Sír en
asLiidos, b'afo,'aiu'rcibimi'enío en oú'o 
tí- eí-n-r,.. -IT. j L.-p. “h úí’ cíid 

rS-guiente, isues¡.Así Jo tengo mandado 
iñl^íniHíikí '<7' . .•>•?..?*»*? ó- ^np /; 
uá.<§z?f
i '-r Uveias, V otros, -spni e oeclaraeioîii -^qpnk» í-niqm. teíínofc pn ink 
oñ oeredeios del citiuloDon r ?-mon Ann V renia nï í»* ^û}/':’-'ûi"îo-uvmí/r '

-f!i;7X’ i' 
rorde rail 
^vfi.A

. ' i ' ■ ; San Vícemth. ■ ib-:
. ' ' .. ■ ' 1 j ■ í • ' / ■

i Se. halla vacíuile la plaza, de ‘Karrua.-; 
' céuiicp. ti til luí' dc'psta .villa, dotadit. fJPj 
i el .supldü Ani,ial de mil pesetqs ipm se. sa-' 
tiafarán de te fundos.municipales ]tor' 

i íifiinostr^^ . vencidos,, • por Ja obligación; 
(le-.}mm¡uistrPí- los nM'.dicauwntog neceser' 

;ino,s á.2dO' familias pobres y hospital .vdpj 
hamisma|.,. .,... ■ ¡, .» í
! ;Los-({qif jlp.seen obtener este,,pargo,Joi 

j¡ mwvU‘Qslar.áJí por raed io¡ de, ^Ijcit^id riip-j 
; áirigjráival.Ayuutamiento .émel :pi:qc¿r: 
> .gp tórnpno, treinta dias -contados des^i 
i de la-hjaereióii del presente en el--Ro.iíE-’ 
: TAj'i.Ofíciaj. dc psta provincia,.’. . ' 
k. San Viiymte 51 de Ene,ro de 1879.—' 
■ .El Alcalde.l egenlo. Benito Monyo..

•ceVrkdo acóm}ahaiídó.al mismo el ï'ecibo 
de haber (íf^pokitádo en la Secretaría 
mnniPiparel diez por Ciénto del importe 
déóhchas'ohi^s. ' on j« • -.. . >’

EPr-^hiaietbndrk IngaV-'en-esta sala 
c(m.4istóriál ei dL díhz y seis de Febre-*- 
ro pniximo venidero á las onAi'dé la 

miuiauaAf ■■ ¡í.-n ¡j 7 y.’ ■.
El plnnOj. coníüeióuqs facultativas y- 

oconómicas, .sq hallarán, pn la rSeeretaría 
del Bj’UHÇipio desde psta. bxha, para.que' 
3ít;H«P. ’pd.ora. intere.sar.se en. íp. subasta, 
pue(,hi(eKajnlnaj‘Íp •.•-.• !

... i .XiiiftVik^b ,1^1^0-r-Eb^
Ihxîsiderîèi. Zacarias' Ezqnein;a..+; ,• i^' r

p’arfui râ^bri éàlle S. Blai^ 
ñúnrí’S'. "" ■ •' ‘ Ovy
* : aoi.- fi fitt-x-I n;; ..‘KÎi':; v.'ir/l
1*3

■ ‘GE?4TR0 " ■ ” -' ■■•• 
'général OL ESTÂDlSÏb 
a: W 1W.WARAWÎOS,7
i- .1 ; •••■.;, .'OE I.AJ !'■ ’ifiX:. ’fj

l'«Mi.S(«:V ilE I,OII8«S ../■iis^OUt> ;‘ /< :; -sdü'J.L V . - ' if)

'•I>i
.’OCHAMOI

•ÜÛ

'ïV'p’iïopOt’-ili'iHdad ddí ’qnhla fíéSd'Mi 

lîàhk' vtA-anle la Séih’eíáVfe
i ‘■jt.ëstp’Àyiintamiefitô', cion la dÓtaélÓh¡ : 
rdb* tvèk^ie^.ks^ $;esehta y nitóó 'pesbfàsj : 
pTiHalé.^,” paradas por’'lírinipíítrés de’!^.' ¡ 

í'óndbs innniciiifdes'.' •! ;
L- ■ -r ' . . ï ' . Í , l : I 1

Los qiie fplipran hacer prq»(jSîéîôïi\;j
Ifjniedéii verillcarlo en terraino

! 'dià^ á'coiitar desde la'insércion'da ë4fÇ:

í>O(p'd ■ .,b ■■■ .j. ' •

-ÍLi .■ d- : '. . h'’ ■ •■‘' . •
Remate.pálv la ^çjjariVîipp Reí ediüqioí 

c^e^tinado ai J^cuel^ dp i / ^.ej^eñan/q. .de^

V .i nr.. i
.^,Nú hívbicndü pródi\cido,.p(e^dyOpas,.su7¡ 

para-la .r.pt^iJiíicAcion d^jlaensal
..Escpeladft^sta' villa., yertlicq^^ en ,2-7’ 
■de, ,0cUibrpi ÿ 3 2, E.nQrpiúlí-fmps, ..esta? 
Çor^W’ucion Ita ,ítcor,(jadp-f sp .proceda,á 
,iiupY04’€m^te.,que, tendrá jpgar, ¡en^|a 
s^ia,fonsi^í2i'iat-eV Ppminitp,;!^, íje-..J^9¡-: 
tero -,ít..Usj,124]e si^maîu^na a;¿p,Ja 
X'.(ipLs¿qa uqipbiía^a. .ÿP,.efcctq j,. el.. pe'-! 

deda EorporacÁpn^... ;.j¿ 4 • .¡,;
i., Mo ,se^luln^itir^.prpppj^Lçioii (pjc ,ep;ce 
do..d.e,ó.j4P^ ..l’psctas^r/’éntjiitt.ti^^jí^sUi,-! 
ét0ft¿f^H®?s/5fp&^a qihPl pres^^sto ,ía-’

/ MERCAI‘0 53 Y E^;i;AEIOX,d, .
f' n- '•’•j:’''.'?:f;"Tr3~:nn ô/*L -,m

’, eqmien^o^p/lóé
‘ peiíi^qs.tptíbaph'i- g.ue este ..ceniro

i bV'oens'-M bw .km- 
;niuniripiclbsprócedatíCímúi^^ 
• gepcid^i'p6)i-èV^si\'it^^

tantes f)peraciones;.dsipm'S^ ks 
reede^^da hs pdcw'dàioiics bridias 

i et? Ití •ka7da • eiidrbef' det àk

apiiliMô'éh'Tnîih.étïNViFiGrAiL-^' '■' 5 
k ' Ocíian'íhirf-^O de Enero d¿‘éW9.-^P!i
kfeMldé, 'Áhdn'.< ifinZ. ' .. .. ¡j , , J so»,

c { i i0.t'Y j j¡j^ppjj-.med^ípltifig».perrAdqj fóí

rñU
Ki.’ ‘i’i Wlâ#

/t’idf;

A^pviemíre-^pyi  íi)i ' 7/ pbi 
efiíurafí^rj^entecQÚppoptám^ 
-ifïifoder\4(i(p
'¡ispôsidoneü

%»•' ■■ ■ i :Çi’o. ’i berveraa.diez v ocho do Ene-. 1 
o. ;K’P -'’CCI') i '
ochomentos setenta v O'cbo,—í ;

nan.
‘l'U '-? 
urcz.

p*.i ■

- nni ■ •!■'! ■' - '__ ' .npiidlv'-mni
■■.>;'iínji-?.n

CALAIÍORKA. .
O ' r. : . ; í,í;zJ 
ajvik L^-Hj(^o,,Jn^z.çy^i

-■jrrikr. . : ffemy,. ' \

.p-.>..\/ ■ ,., 7 .
'' Sd Oídla'vacate ‘ lü * jdazá dé ' ' I* álalíá-l 
y^éitlco jiihte'de' riencfléísiciá de.”pf^ 
bk c :-.,‘ ,. í,. - : ' •» '
¡Viiláíroiv la .ktación arma! de l.SOOi

ij^biepdojafpmp^Y^]lAiç^tyi.Re^pjAgOjde) ir-.*'!in 
iùgruçfljdft, .èü .Uk,Ç^îi^^ilariji ’ ' ''*

íi^ip^.^1 IQ.jyAVjlQO ^djQ U nçflpdadjCBi 
ahac-$6 ¡ l^lifli^^pres-uj^p^tailas: -las J
ivyya-.pFfi^psi^Wft 4^'4;aí'rógtada aLmvH
•4^4'» fiílP -çfyîi^ni’nûoion

mo ? 'jf.: (r>'íO! '■(: 'oí

’EWA'(ni&?í’iVi^Fstei?‘ 
'•[Jo Ir. .rTr>;o’vjinpé ■ c'’ .’ ■■■> í/

; I ‘-fpite.'’.! ô'J ' Vr-ïndil^
! !Í‘® fôs^ndiï^teîtepiids^'por ’sénh?'^-. 
idtte riledîcàmèiitds^710 'niiù a t'kíÁ^^í- 

11 j tab farhiliás (iobres* ¿neduhdt^kir V.l.M?- 
i 7¡ ciù VéV'kYosor rnSe ítca''fH’:’á?*^fÍó\-Bc 
J I ;■♦..., .. . Î. : ., ‘> f .< I ,..

j hásXT íuuf.LeS 'd 'i^níás' f-oii 10s^71emü41 J I I r • í f ; . < S Í \ , - i i

îj«AL^4> ypir 'Tirr '"WyiVjUü < ■ ■

i -fnuLpvef/U»yiQfitf^s-..pUnp$! 'j'.(^«íroA3:c9ivj
' ! z<Üí»i/(i!>(>5!. £A^riHfU.iraaz, .fftí'ii'/m, ¿Ip innrríj

:r:
!-i (Villalpiíant jifí • 'KiieiK?, dQ)í 
í?rCí§.i.ivníj>>Zícai).ftSi ; - - n ?

j|pl ■

H ' "nársííNTA, ■ ■' 
if)í’-Ci , n,niî’û TO ; '•' 'uItjí--
M» L-(bTQG:í*íl/p)k í.,l’f3R^R¡Ij/0<,

|l'?,*-{n<Í Uf p;.Ol >|C' :'}!■••

î^Fir ! t'j c Jf; '

, h;: utuuce
nsid.çnni -to^çn 
-rù 817-7,77' 

p. .¿7-'rcfa V 
«b ijtn provine:?., eoni!

fe'«»í»sS6ww.;f. J --Oíiiir'••. of’ /ur/i' ?!!? ’ oiíriol

»,car;uu vil :ci vzít.uvKó w ■ "». ■ '< S'Efó 4A'V' '-i' hVA'^Prlp;‘ !jLnp/ftt.lii/ifrtKTi^li^^Tici oílfSih’C’íifidí'fl)

.beF Íd’fethic'iá'hrbbí '‘'7 ' ' '..... . '
^‘bá'Tt/sÑiÓó I ! -'-Z-a.aj .. ^. ... ..,..0

cth del paWMb''hi*7'¿^7/qtó?'T^

T.'Sns’so í

n
Hh

'Íí!‘

ac<r e s 
4?;^/í¡5 W

* O¿ i
ÍR^Q

kjéîi 
l^q^iaap Ipibdiî^^^poji^^i 
íli^‘b$T/^b’‘’F.Míelpme,¿a

A;, cníjov

^*^7 7riéqh7Háfá‘dlÍÁ.é’^’^n?íj-
íl; u-

\rri‘r < ■ í ,.ij (i 
^■■> • - ili'diO^A k^Vkd^Eieçÿin^ estphîl^

j AF’rtRz J.a.JiBfJhl!'-nl.d ñ '•■Jffî'rH?

,.íi .dicho. nr«4 i........... . '-yL^...fr/pvloííí^ í)b úci.ij^/Áittíú^: ÍA>f

-B^Qïïffç. ÁE .’, 
•' Vn’’

údaX^'ih't ’.^iPoridar’J'f 
> X'.eiKañ' ’Ht4-.:fr?r-íiii 
ít' á’ ‘^Hsfií.'fí;'- ik'díí^V’^t

¡.“r .'C\5lWl‘áin’^^ittí-'.^<.n5ti!í'?^Aí:í*'d6 i

! 11 L 'V : ; , ‘i ” 'b
'ifrfa ^*■^0

’’X^AÍott:r.’?ñ'\*!¡^í?¿}V^e.iTÍdíi a! p^dAfrl; '’hà j
J.'cqrilà^.pk'M’’'' femiMi'Las 1
'^ÁÁ’üé^c^hraCí^kícVJiQfihcíc/Í ‘

n3f!i!;6 r’íí 4 .’’■fFëfchà'V'ti7ràix}J>''- 
■^■j .í ! ¿ Ofi^tînof) líff '!',.j (jí) n-J

’■‘'’‘i'''''”''ítMfwé(ri<v" •“ ’-‘wj
0)1’ UA b '41« í 11 ; ’ I ! U V A 1

reía Bminero. — Loi' 
S.*, Jo.sé Maria Arrose

maadado ■

i(’tiscitcLW’’f)7R5W^’' dé'7à^ misnml •' 
^K':7oi’M''tq!b iM bips ‘ mil cyil^o’éteK^ " ' 

‘ I u-nmia y cuatro j.eskas siiîïeki’bÎ!
:.n «jue se hallan tasadas las obras. Lai Callo BoíeríUS^ 11. tasada Glj

' -■ "íd ,8í . jJ'{ ?.! ,' r bíijií ' '7qA j 
i J 0]^. *ye^tPf MÍÍlftW

■ 'iVh-dyftí'fídqpmj^vwj • ' 
' ‘-'' ’ffí-V ímVñi‘kb;

•-jOffc /,'i) ÍR 'í-.our.'iib ;iü';í’v;

=cri '^p¡'ee¡ aij

.'díinr,*

I jproposiciones se presentarán en pliego 2.000 pesetas.
SM^mx ;j3RSi»!*naBa»9«Basa;/arazsf!vrnacsKian

Imp. y Lit. de X.Ortoncda, Estación 5

SGCB2021


